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MAT.: Ol! SESiÓN EXTRAORDINARIA 2017 

Se cita a los Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la Ol! Sesión Extraordinaria del Consejo Regional 

de Magallanes y Antártica Chilena, a efectuarse el día Miércoles 26 de Abril de 2017, a las 15.00 

horas en primera citación, en el Segundo piso del Edificio Patrimonial Gobierno Regional, Salón 

Plenario "Nelda Panicucci Bianchi" ubicado en Plaza Muñoz Gamero N21028, Punta Arenas. 

1. TEMA DE TABLA 

N2 MOCiÓN TEMAS COMISiÓN 

1. 107 

Sancionar petición de financiamiento para el proyecto 

denominado "Construcción Parque Eólico Cabo Negro", proceso 

presupuestario FNDR 2017 o 2018, si no alcanzara a realizar sus 

respectivos trámites administrativos. 

l/Ciencia, Energía y 

Nuevas Tecnologías" 

Sr. Sahr 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 102 AC/2017 

ANT.: ORD. (DAC) N° 440, 25.04.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 26 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 

DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 


Informo a Ud.; que en la Sesión Extraordinaria N° 01 celebrada con fecha 26 Abril 

de 2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 107 relacionada con 

"la petición de financiamiento para el proyecto denominado "Construcción 

Parque Eólico Cabo Negro", código BIP 30472846-0 en etapa de ejecución, por un 

monto de M$3.327.150 (tres mil, trescientos veintisiete millones, ciento cincuenta 

mil pesos), correspondiente al proceso presupuestario FNDR 2017 o 2018, si no 

alcanzara a realizar sus respectivos trámites administrativos. 

Dicho proyecto se financiará en el marco de la Glosa 02, numeral 4.2.1 de la Ley de 

Presupuestos 2017, Partida Ministerio del Interior-Gobiernos Regionales, que indica 

que con cargo a los recursos considerados en los distintos ítem del subtitulo 31 se 

podrá financiar : "Subsidios o aportes reembolsables a empresas de los sectores 

público o privado" para proyectos de "generación de energia"." 

a atentamente, 

-ÓN 

,ONAL 
REGIÓN DE .LY.LZl.~~~'~ Y ANTÁRTICA CHILENA

bbD / KRO 
DI IR&UCIÓN: 

-SR. JEFE DAC 

-Archivo Consejo Regional 
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